1. INTRODUCCIÓN.

Cada uno de los apartados recogidos en este documento estatutario, supone un instrumento de obligado cumplimiento para todos los miembros de la organización, con el fin de que queden más definidas las líneas y el método de trabajo a seguir. Una vez concretada la estrategia que marcará el camino y objetivos a corto plazo de los próximos dos años, es obvio que necesitamos de un instrumento claro que nos permita poner en práctica esta estrategia sin que se vea entorpecida por malentendidos, poca organización o, en definitiva, un mal funcionamiento al llevar a cabo cualquier tarea. Es por esto que se hacen necesarios unos estatutos, que por otro lado se alejen de los que hasta ahora tenemos (estatutos poco funcionales y desactualizados, destinados básicamente a las gestiones institucionales).


Este documento será un complemento indispensable de la declaración ideológica y del resto de ponencias aprobadas por la Asamblea Nacional de mayo-junio de 2002. Por tanto, todos los textos deberán carecer de contradicciones entre sí y serán asumidos por los miembros de la organización de igual modo, aunque serán los estatutos, el instrumento   que califica o descalifica la condición de militante.

2. DENOMINACIÓN, ÁMBITO Y SÍMBOLO

2.1. Esta organización juvenil se denomina AZARUG.

2.2. El ámbito de actuación se extiende en todo el territorio nacional canario y en aquellos lugares donde estén en juego los intereses de la juventud canaria.

2.3. El símbolo que la representa es una pintadera en forma de triángulo escaleno con los colores blanco, azul, amarillo y verde y una estrella roja en el centro. Temporalmente, este símbolo se podrá complementar con otro acordado por la Asamblea Nacional en campañas especiales como la del 10º Aniversario de la organización.

3. PRINCIPIOS Y FINES.


Los principios ideológicos y funcionales sobre los cuales Azarug asienta su actuación son:

3.1.1. PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS

a) Anticolonialismo: como rechazo a la opresión que pueda ejercer cualquier nación sobre otra, exterminando su sincretismo cultural, su libertad de actuación política, ejerciendo una dominación económica y negando el derecho de todo pueblo a elegir su futuro de forma libre. 

b) Anti-imperialismo: como rechazo a la dominación no sólo en el plano económico, sino en el cultural, social, y político a la que se pueda ver sometido un pueblo por parte de los intereses de las grandes corporaciones financieras y del capital.
c) Nos situamos y trabajamos dentro del marco de la Izquierda revolucionaria: como organización que pretende una transformación profunda y radical de la sociedad canaria basándonos en la independencia y el socialismo para nuestro pueblo.
3.1.2. PRINCIPIOS FUNCIONALES

a) Unidad. Pretendemos la unidad de l@s jóvenes canari@s rompiendo la barrera de la insularidad y combatiendo el pleito insular.

b) Democracia Directa. Porque exige la participación de los militantes en las decisiones y acciones de la organización. Se conciben las responsabilidades organizativas y los órganos ejecutivos como actividades de servicio a los objetivos y a la organización. Esta democracia directa supone:

· Asamblearismo. Al ser la asamblea el máximo órgano en el cual Azarug toma sus decisiones. La asamblea en sus diferentes ámbitos es siempre el máximo órgano decisorio al cual están sujetos todos los militantes y organismos adscritos a ella.

· Los acuerdos y decisiones son colegiados, evitando la unipersonalidad. Cuando un órgano adopta un acuerdo, si está facultado para ello, deberá recibir el apoyo responsable de toda la organización.

· Cualquier órgano o cargo en Azarug, estará siempre puesto a disposición del órgano que lo eligió, pudiendo ser revocado por éste.

· La subordinación de la minoría a la mayoría, la del militante a su organización, la de los organismos inferiores a los superiores y la de toda la organización a la Asamblea Nacional, al considerarse ésta como el foro asambleario de debate y decisión, en el cual está representada toda la organización.

· La autonomía de las asambleas insulares respecto a la nacional en temas referentes al ámbito exclusivo de la isla respectiva y del resto de asambleas siempre y cuando no contradigan las resoluciones y acuerdos de un organismo superior.


c) Autogestión. Al asegurarnos una economía propia que garantice el buen funcionamiento 
de la organización.

3.1. FINES.

Azarug tiene como objetivos básicos los siguientes:

a) Defender el derecho inalienable del pueblo canario a la autodeterminación, entendiendo ésta como un proceso que nos lleva a la INDEPENDENCIA.

b) El SOCIALISMO: entendido como una fase de abolición de la propiedad privada y liberación social que asegure realmente la justicia y libertad en una Canarias independiente.

c) La difusión y defensa de los valores que constituyen la Identidad Nacional Canaria.

d) Favorecer la participación social y política de l@s jóvenes y su protagonismo real en todos los procesos que nos afecten.

e) Contribuir a la resolución de los problemas específicos de l@s jóvenes en todos sus órdenes.

f) Favorecer la autoorganización y autogestión juvenil en sus múltiples manifestaciones.

4. DE SUS MIEMBROS, DERECHOS Y DEBERES.

4.1. MIEMBROS.


Podrán ser miembros de la organización tod@s l@s jóvenes con edades comprendidas entre los 14 y 30 años y que asuman los documentos elaborados a tal efecto (estatutos, ponencias y declaración ideológica). Ser miembro supone además un compromiso del mayor grado posible, expuesto a las condiciones personales de cada militante. Es importante que respetemos las capacidades y disponibilidades de l@s compañer@s, aunque debe primar la entrega y la responsabilidad frente a actitudes de egoísmo, pasividad u otras que perjudiquen y no den la debida importancia a los fines de la organización. 


En Azarug podrán existir corrientes de opinión, siempre y cuando éstas no adopten formas fraccionarias (creación de organizaciones en el seno de la organización) o liquidacionistas (que cuestionan todo el marco político de Azarug) así mismo, estas corrientes, en ningún momento tendrán voto como institución diferenciada, cada uno de sus miembros será militante sólo por sí mism@, de los respectivos organismos de Azarug. 

4.2. DERECHOS.

a) Elegir y ser elegido para cualquier órgano para el que se esté cualificado.

b) Tener voz y voto en los órganos de la organización para los que se esté cualificado.

4.3. DEBERES.

a) Regirse por los presentes estatutos, así como adoptar y cumplir los acuerdos, válidamente aceptados, por los órganos de la organización.

b) Participar en la resolución de cualquier problema que surja de las necesidades de la organización en el cumplimiento de sus fines.

c) Pagar las cuotas mensuales que se acuerden.

d) Asistir regularmente a las reuniones de los órganos de la organización a los que pertenezca.

e) Cesar de cualquier cargo que ocupe en los órganos de la organización cuando el órgano facultado para ello considere que su labor no se ajusta a los estatutos o a los requerimientos para dicho cargo.

4.4. CONDICIÓN DE MILITANTE.

Cualquier militante podrá perder tal condición por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia voluntaria presentada en debida forma ante la coordinadora o la asamblea de su localidad.

b) Por tres faltas consecutivas sin comunicar ni justificar a las reuniones de su localidad.

c) Por incumplimiento de algún punto de los estatutos, teniendo en cuenta que éstos tendrán una mínima flexibilidad con el fin de que no se entienda como un documento de carácter dictatorial e implacable (por supuesto, sin menoscabar la importancia de su cumplimiento).

d)  Por tres faltas consecutivas e injustificadas en el  pago de las cuotas establecidas y/o por el impago reiterado de las mismas.

5. LOS ÓRGANOS DE LA ORGANIZACIÓN.
5.1.1. LA ASAMBLEA NACIONAL.



Es el conjunto de todos los miembros de la organización. La asamblea nacional es el máximo órgano de decisión de Azarug. En ella se tomarán todas las decisiones de mayor relevancia de la organización y se tratarán todos los aspectos decisivos a la hora de aprobar documentos (estrategia, declaración ideológica, estatutos,…). También, en esta se debatirán y aclararán otro aspectos de vital importancia para la proyección de Azarug en la sociedad y para el perfilamiento de nuestras posturas sobre determinados temas (la opresión de Marruecos sobre el Sahara, ley de residencia,…).

5.1.2. LA COORDINADORA NACIONAL.


La coordinadora nacional, como cualquier otra de la organización, en ningún caso debe ser tomada como el máximo órgano de decisión de las juventudes del M.L.N.C., ni debemos depositar toda la responsabilidad en cuanto a trabajo y organización sobre la misma. El peso de la organización y el camino afortunado o no que ésta lleve, será parte y consecuencia de tod@s y cada un@ de nosotr@s, de nuestros actos y nuestras palabras como portavoces de la organización. Los miembros de la coordinadora nacional así como los de cualquier coordinadora, deben ser consecuentes con el puesto que ocupan dentro de la estructura de Azarug, pero su esfuerzo, compromiso y coherencia con las bases de la organización, deberá ser compartido, con el mismo fin e interés por el resto de l@s compañer@s; no olvidemos que tod@s somos Azarug.

5.1.2.1 BASES.


a) Estará compuesta por cinco miembros, cuyas candidaturas deberán ser presentadas y votadas en el seno de la Asamblea Nacional y apoyadas por la Asamblea local a la que se pertenezca, o extraordinariamente a través de la Coordinadora Insular en caso de renovación de un puesto vacante. Los criterios de elección o apoyo de candidaturas deberán estar basados en dos puntos inherentes a la coordinadora nacional: la capacidad de trabajo del militante y el compromiso para con la organización. También se deberán tener en cuenta otros factores como la formación, la experiencia o la capacidad evidente que demuestre para desarrollar las cualidades anteriores ocupando un cargo de responsabilidad.

b) Cualquier abandono del cargo de miembro de la coordinadora nacional, deberá ser inmediatamente comunicado a al menos un miembro de esta coordinadora, que tendrá la obligación de comunicárselo al resto de los miembros con el fin de que en poco tiempo, tod@s y cada un@ de l@s militantes de la organización sean informados. 

c) En caso de baja voluntaria o involuntaria de cualquier miembro de la Coordinadora Nacional, ésta deberá poner en marcha un proceso de elección de otro miembro a través de las coordinadoras insulares, que posibilitarán el que se haga de forma extraordinaria una votación a nivel nacional sin tener que recurrir a una Asamblea Nacional extraordinaria.

d) La Coordinadora Nacional elegida tendrá una vigencia de dos años transcurridos los cuales, se cambiará en Asamblea Nacional ordinaria, si bien es posible que se vuelvan a elegir los mismos miembros Con carácter extraordinario, se podrá convocar una Asamblea si la mayoría de la coordinadora nacional lo cree oportuno. En dicha asamblea extraordinaria se podrá realizar cualquier cambio estatutario o de miembros que convenga. Las convocatorias de asamblea extraordinaria podrán ser propuestas por la mayoría de las Asambleas Insulares y la Coordinadora Nacional asumirá la decisión.

e) Todas las propuestas de cualquier miembro de la organización a la Coordinadora Nacional, podrán hacerse directamente a uno de los miembros de dicha coordinadora, que se lo comunicará al resto y tomarán una decisión sobre la propuesta, o bien serán comunicadas a través cualquier Coordinador Insular, Comarcal o Local.

f) La Coordinadora Nacional podrá proponer a cualquier miembro de la organización para ejercer alguna función que solicite (portavocía, elaboración de proyectos, etc.) 


El Comité de arbitraje y conflictos será el encargado de resolver los problemas entre los órganos de la organización o contra un militante, cuando éstos no puedan ser superados por la asamblea a la que se esté adscrito.


5.1.2.2 FUNCIONES.


Serán funciones de la Coordinadora Nacional las siguientes:


a) La organización de los encuentros juveniles.

b) La organización de las Asambleas Nacionales.

c) La organización de asambleas informativas y otros actos en aquellas Islas donde Azarug no esté creado o necesite un impulso.

d) La información puntual de todo aquello que se esté realizando a las coordinadoras insulares.

e) La comunicación lo más constante posible con todas las Islas para conocer su situación y los proyectos de las mismas y así poder informar a l@s militantes que lo soliciten.

f) La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en cada municipio.

g) La representación de Azarug en la Coordinadora Nacional del M.L.N.C.

h) La organización o representación en cualquier acto de carácter nacional o internacional (pudiendo delegar estas funciones en cualquier militante tal y como se recoge en el punto 5.1.2.1.f).

i) Distribuir todos los documentos ya enmendados a tod@s l@s militantes que lo soliciten, así como hacerlos cumplir.

j) Procurar la formación de tod@s l@s militantes de Azarug.

5.1.3. CONSIDERACIÓN DE ACTO NACIONAL.



Con el fin de que queden más definidas la competencias de la Coordinadora Nacional, se definen como actos de carácter nacional los que, aunque sólo se desarrollen en una isla, por su cobertura y despliegue tengan una repercusión importante a nivel nacional. Cuando un acto propuesto por una comarca o isla tenga esta consideración, deberá ser comunicado a la Coordinadora Nacional.

5.2. LA ASAMBLEA INSULAR.


Es el conjunto de todos los miembros de la organización de una misma isla. L@s militantes que por cuestiones personales deban vivir por tiempo prolongado en otra isla, pasarán a formar parte de la asamblea de esa isla con los mismos derechos y deberes que el resto, pero con la peculiaridad de que podrán realizar el pago de cuotas en su municipio de origen (si este está organizado y se considera que es más necesario para su funcionamiento) y que su condición temporal (si es este el caso), se tendrá en cuenta a la hora de ocupar un cargo de responsabilidad que necesite constancia y dedicación.



5.2.1. LA COORDINADORA INSULAR.

5.2.1.1 BASES.


a) La coordinadora insular, estará compuesta por l@s coordinadores elegidos en el seno de la Asamblea Insular. 

b) El abandono del cargo deberá ser inmediatamente comunicado a al menos un miembro de la coordinadora insular y se tendrá que convocar Asamblea Insular extraordinaria y elegir nuevo miembro.  

c) Todas las propuestas de cualquier militante de la Coordinadora Insular, se podrán hacer personalmente, en el seno de la Asamblea Insular o a través de los coordinadores de su Asamblea Local.

d) La coordinadora insular podrá proponer a cualquier miembro de la isla para ejercer alguna función que solicite (portavocía, elaboración de proyectos, etc.). 

e) La coordinadora insular existirá en aquellas islas donde haya una asamblea, independientemente de la procedencia de sus militantes (ej.: en la isla de El Hierro, si hay seis militantes, dos de La Restinga, dos de El Pinar y dos de Valverde, éstos formarán la Asamblea Insular de El Hierro, mientras que si hay seis militantes de Valverde, éstos formarán la Asamblea Local de dicho municipio y a su vez serán la Asamblea Insular con sus correspondientes coordinadores/as).


5.2.1.2 FUNCIONES.


Serán funciones principales de la Coordinadora Insular las siguientes:


a) La organización de las asambleas insulares.

b) La organización de asambleas informativas y otros actos en aquellas comarcas donde Azarug no esté organizado o necesite un impulso.

c) La información puntual a las Asambleas Locales y Comarcales, así como a la Coordinadora Nacional de todo lo que se esté realizando.

d) La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en cada Asamblea Local y entregado a la Coordinadora Nacional.

e) La coordinación para la organización en cualquier acto de carácter insular, así como ser portavoces de la Organización a nivel insular  (pudiendo delegar estas funciones en cualquier militante de la isla tal y como se recoge en el punto 5.2.1.d).

f) Distribuir los documentos ya enmendados a todos los militantes que lo soliciten y con carácter obligatorio, a todos los nuevos miembros de la organización en la isla. Procurar también el cumplimiento de los documentos.

g) Procurar la formación de los militantes a través de encuentros formativos, debates, distribución de material, etc..

h) Hacer la organización insular lo más dinámica posible, supervisando y coordinando los proyectos que estén en marcha e impulsando otros que pudieran ser beneficiosos para la isla.


5.2.2. CONSIDERACIÓN DE ACTO INSULAR.



Con el fin de que queden más definidas las competencias de la Coordinadora Insular, se definen como actos de carácter insular los que, aunque sólo se desarrollen en una comarca o localidad, no vayan dirigidos a un núcleo poblacional concreto, independientemente de la cobertura que se le de al acto. Por ejemplo, un acto en la Casa Juvenil Taucho destinado a los jóvenes del barrio, sería un acto de carácter local (aunque se promocione en toda la comarca) ya que va dirigido concretamente a ese núcleo. En cambio, si se hace una concentración en Las Palmas por un problema que afecta en mayor o menor medida a toda la isla, esto sería un acto insular.

En caso que por sus características sea complicado determinar si un acto es comarcal o insular, la coordinadora insular establecerá su consideración.

5.3. LA ASAMBLEA COMARCAL.


Es el conjunto de todos los miembros de la organización de una misma comarca. Ningún militante deberá formar parte al mismo tiempo de dos comarcas aunque sí podrán cambiarse de comarca cuando determinadas circunstancias personales lo justifiquen (cambio de domicilio, mayor disposición para trabajar en otra comarca, etc.). El cambio de comarca deberá ser comunicado a los coordinadores comarcales de ambas comarcas y ser realizado en un plazo no superior a treinta días a partir de dicha comunicación. Cuando una Comarca está formada por una sola Asamblea Local, ésta ejerce a su vez la función de Asamblea Comarcal.



5.3.1. LA COORDINADORA COMARCAL

5.3.1.1 BASES.


a) La coordinadora comarcal estará compuesta por l@s coordinadores/as de las localidades de la comarca.

b) El abandono del cargo deberá ser inmediatamente comunicado al resto de la coordinadora comarcal 

c) Todas las propuestas de cualquier miembro de la comarca a la coordinadora, se harán directamente en asamblea local o comarcal, con el fin de que éstas sean lo más participativas posible, aunque se debe procurar comunicar los proyectos con antelación para que sean incluidos en el orden del día de las reuniones.

d) La coordinadora comarcal, podrá proponer a cualquier miembro de la comarca para ejercer alguna función que solicite (portavocía, elaboración de proyectos, etc.) 

e) La Coordinadora Comarcal tendrá la capacidad de proponer la retirada de un miembro de un cargo o proyecto, cuando considere objetivamente que su labor no se ajusta a lo requerido.

5.3.1.2 FUNCIONES.


Serán funciones principales de la coordinadora comarcal las siguientes:


a) La organización de las asambleas comarcales.

b) La información puntual a todos los miembros de la comarca de todo aquello que se esté realizando o que esté en proyecto.

c) La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en la comarca y entregado a la coordinadora insular.

d) La distribución de los documentos ya enmendados a todos los militantes de la comarca, especialmente a los nuevos miembros. Procurar también el cumplimiento de los documentos.

e) Potenciar la formación de los miembro de la comarca a través de encuentros formativos, debates, distribución de material, etc..

f) Hacer una comarca lo más dinámica posible, supervisando y coordinando los proyectos que estén en marcha e impulsando otros que pudieran resultar beneficiosos para la comarca.

g) Informar, documentar y dar a conocer a los nuevos miembros de la comarca.

h) Realizar el cobro de las cuotas a aquellos militantes de la comarca que no estén en ninguna asamblea local y llevar el libro de cuotas a cada asamblea comarcal si es necesario.


5.3.2. CONSIDERACIÓN DE ACTO COMARCAL.



Con el fin de que queden más definidas las competencias de la coordinadora comarcal, se definen como actos de carácter comarcal los que se desarrollen en una sola comarca con cobertura y repercusión a nivel de dicha comarca.


5.4. EL ASAMBLEA LOCAL.

Es el conjunto de tod@s los militantes de la organización de un mismo municipio. Ningún militante podrá formar parte al mismo tiempo de dos localidades distintas (sea o no de una misma comarca), puesto que una de las funciones primordiales de la asamblea local es trabajar y conocer la realidad del municipio en donde se vivan y del que se conozcan mejor sus problemas, procurando centrar en éste el máximo esfuerzo.

5.4.1. COORDINADORA LOCAL.

5.4.1.1 BASES


a) La coordinadora local estará compuesta por al menos un miembro de la asamblea local, que se presentará a dicho cargo por decisión propia o por proposición de la Asamblea Local. Será elegid@ por votación válida en asamblea local, teniendo ésta en cuenta para su elección, la capacidad de trabajo del candidato y el compromiso para con la organización, entre otros factores.

b) El coordinador o coordinadores locales podrá ejercer a su vez las funciones de Coordinador Comarcal y/o  Coordinador Insular.

c) El abandono del cargo deberá ser inmediatamente comunicado a la asamblea local. En caso de presentarse una persona para ocupar el cargo, ésta ha de ser igualmente aprobada por mayoría en asamblea local.  Si nadie se presentara, la Coordinadora Insular,  tomará las responsabilidades de dinamizador local, dentro del plazo establecido por la Asamblea Insular para normalizar la situación.

d) Todas las propuestas de cualquier miembro de la localidad, se harán directamente en asamblea local, con el fin de que ésta sea lo más participativa posible, aunque se debe procurar comunicar los proyectos con antelación a los coordinadores para que sean incluidos en el orden del día de las reuniones.

e) El coordinador local podrá designar a cualquier miembro del municipio para ejercer alguna función que solicite (encargarse de alguna actividad, elaboración de proyectos, etc.), sin que éste sea ratificado por el resto de los compañeros.

f) El coordinador local tendrá la capacidad de tomar decisiones de tal magnitud como solicitar la retirada de un miembro de un cargo o proyecto cuando considere objetivamente que su labor no se ajusta a lo requerido, en caso de que la Asamblea lo haya facultado para ello.

5.4.1.2 FUNCIONES.


Serán funciones principales de los coordinadores locales las siguientes:


a) La organización de las asambleas locales.

b) La información puntual a todos los miembros de la localidad de todo aquello que se realice o que esté en proyecto.

c) La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en la localidad, repartido de forma individual a todos sus miembros y entregado a la coordinadora comarcal e insular.

d) La distribución de los documentos ya enmendados a todos los militantes de la localidad, especialmente a los nuevos miembros. Procurar también el cumplimiento de los documentos.

e) Procurar la formación de l@s militantes de la localidad a través de encuentros formativos, debates, distribución de material, etc.. En caso de que el municipio disponga de un local, el coordinador deberá dotar al mismo de un fondo documental y bibliográfico y llevar su gestión (préstamo de libros, vídeos, revistas,…).

f) Hacer una asamblea local lo más dinámica posible, supervisando y coordinando los proyectos que estén en marcha e impulsando otros que pudieran resultar beneficiosos para el municipio.

g) Informar, documentar y dar a conocer a los nuevos miembros de la localidad.

h) Recordar en todas las asambleas, mediante el orden del día, que todos aquellos que no hayan pagado la cuota de dicho mes o que tengan alguna atrasada, deberán abonárselas al tesorero lo antes posible.

i) Encargarse de ir al apartado de correos al menos una vez cada dos semanas, o cuando algún militante se lo solicite por diversos motivos.


5.4.2. CONSIDERACIÓN DE ACTO LOCAL.


Con el fin de que queden más definidas las competencias del coordinador local, se definen como actos de carácter local los que sean destinados al núcleo poblacional concreto de una localidad.

6. FINANZAS.


Azarug, ha seguido a lo largo de todos estos años, una política contraria a métodos de financiación que no estuvieran basados en la autogestión. Nosotros, nos hemos mostrado generalmente reacios a recibir subvenciones o cualquier otra ayuda por parte de las instituciones y así, hemos desarrollado nuestro trabajo basándonos principalmente en las aportaciones de los militantes, las cuotas y el dinero recaudado por otros medios (librerías, rastro, actos, etc.). Probablemente, el hecho de trabajar con un método de autogestión, nos ha ayudado a adquirir una dinámica de trabajo mucho más fortalecida de la que tendríamos si nos hubiésemos dotado de los suministros institucionales.

También sabemos, que determinados proyectos de gran despliegue, requieren de una inversión económica que no suele corresponderse con nuestras posibilidades, haciéndose casi necesario recurrir a otros medios de financiación. Por tanto, es conveniente no tomar posicionamientos extremos que, o bien limiten completamente los proyectos subvencionados, o bien se nutran continuamente de estas ayudas. Una postura intermedia sería lo más conveniente, aunque siempre tendiendo como método más productivo a largo plazo a la autogestión. Cada localidad tendrá todas las competencias en cuanto a financiación de los proyectos e infraestructuras de su municipio (mantenimiento de locales, adquisición de material, etc.) y por tanto, serán los responsables de definir su método de dotación económica sin que éste contradiga lo dicho anteriormente.

El pago de la cuota, al ser una entrada de dinero necesaria y obligatoria para tod@s l@s militantes, continuará siendo uno de los métodos de financiación de la organización, por lo que debemos ser lo más constantes posible y no olvidar su importancia (sobre todo en los municipios con menos recursos). La cuota mínima establecida será de 3 euros (500 pesetas) al mes y a partir de esta cifra, cada militante podrá hacer una aportación mayor cuando tenga posibilidades para ello.

Cada localidad, deberá tener su propi@ tesorer@ dado que todas las asambleas locales se dotarán de un fondo económico que tendrán que gestionar. El tesorer@ se encargará de recibir el cobro de la cuota mensual de tod@s y cada un@ de los compañer@s de la asamblea local, así como de llevar el libro de cuotas y hacer un balance de las entradas y salidas de dinero en cada asamblea y de forma extraordinaria cuando cualquier militante lo solicite. También, deberá supervisar periódicamente la contabilidad de aquellos locales que puedan generar ingresos (librería, rastro,…), independientemente de que en éstos hayan personas encargadas del abastecimiento de material en los mismos.

Todos los actos que se desarrollen en una localidad y que tengan carácter local, serán financiados por esa localidad. Los actos que tengan carácter comarcal (independientemente del municipio en que se desarrollen), serán financiados por el conjunto de asambleas locales que conforman la comarca. Los actos con carácter insular, serán financiados por el conjunto de las asambleas locales que conforman la isla. Los actos de carácter nacional, serán financiados por el conjunto de todas las asambleas locales.


La Coordinadora Nacional deberá promover la creación de un fondo a nivel nacional, cuyo dinero será destinado a cumplir los objetivos marcados en la Asamblea Nacional, cubrir carencias de las distintas Asambleas, así como gastos de la propia Coordinadora. Anualmente se hará un balance, de ingresos y gastos que será remitido a todas las Asambleas.

7. PATRIMONIO E INFRAESTRUCTURA.

En los diez años de trayectoria de la organización juvenil Azarug, nos hemos ido dotando de 

una serie de medios, materiales e infraestructuras que, modestamente, van aumentando con el esfuerzo de todos hasta conformar lo que hoy podemos considerar un patrimonio importante que merece de ciertas observaciones. Cada parte de esta dotación pertenece exclusivamente a la organización y, por tanto, es un bien del que todos los militantes podemos disponer cuando lo deseemos (locales, material audiovisual, libros,…). Para que no se cometan imprudencias con la utilización de este material, existirán encargados (especialmente con el material de mayor valor) que serán los responsables de éste y de su buen uso. Cada localidad, comarca o isla que adquiera o posea algún bien, designará al encargado del mismo si lo considera necesario. Será imprescindible, que todos los militantes seamos conscientes del esfuerzo que supone para una organización como la nuestra, adquirir nuevos bienes, sea cual fuera su valor, así como mantenerlos y, por tanto, se merecerán el mayor cuidado y respeto posible considerándose una falta grave las imprudencias con los mismos.

ANEXO:

DISPOSICIONES GENERALES.

1.- Formación: La formación constante será un deber y un derecho fundamental de tod@s l@s militantes de Azarug. Para ello las distintas Asambleas y Coordinadoras promoverán junto a otras organizaciones del seno del MLNC y de fuera de él, actividades, cursos, seminarios y talleres de formación política, cultural y social.

2.- Informar es fundamental. Aunque ya ha sido recordado en apartados anteriores,   

especialmente refiriéndonos a las funciones de las coordinadoras, debemos recalcar la importancia de la comunicación y la información entre los militantes de Azarug, dos aspectos básicos en la relación entre compañeros de una misma organización (especialmente entre distintas islas). No olvidemos que por un lado, la información y la comunicación son pilares para el buen entendimiento y la implicación de los militantes y por otro, resulta un motor integrador de los nuevos miembros de la organización.

2.- Convocar reuniones con tiempo. Será una condición indispensable para un mayor éxito de 

convocatoria, que las reuniones de cualquier órgano sean anunciadas con la suficiente antelación (al menos una semana antes) siempre que sea posible, así como procurar no olvidar las fechas de las convocatorias una vez nos la hayan comunicado.

3.- El mensaje. En este apartado, nos limitaremos a incidir en lo que de forma más ampliada se      

recoge en el documento estratégico de la organización. Es vital para Azarug (especialmente en cuanto a su proyección social) que tengamos claro cuál es el mensaje que queremos transmitir o dicho de otro modo, de qué forma queremos dar a conocer nuestro proyecto e involucrar en el mismo a la sociedad. Para ello es necesario que nos adaptemos al carácter de este pueblo, a su idiosincrasia y a sus costumbres que también son parte de nosotros mismos y a partir de estas premisas, configurar un mensaje que llegue a todos, sin ser ofensivo o intimidatorio para la mayoría. Una de las formas más “radicales” y directas que hacen llegar un mensaje, es a través de las pintadas y murales, y es aquí, donde tenemos que tener especial cuidado con el modo de expresar nuestras ideas (ya que hasta ahora se han sucedido determinadas imprudencias en este sentido que perjudican gravemente a la organización). Hasta ahora, cada militante ha disfrutado de plena autonomía al transmitir las bases o fines de nuestra lucha, ya que esto es algo difícilmente controlable y por tanto, sólo podemos confiar en la coherencia de cada uno de nosotros. No podemos estar al tanto del modo de expresión y el contenido del discurso de todos los miembros, Pero sí exigimos que éstos se adapten a los acuerdos de la organización, a nuestros documentos y a los mensajes renovados, contundentes pero siempre en la línea de lo que somos, una organización juvenil que impulsó la creación del M.L.N.C. para que juntos, materialicemos nuestro proyecto de construcción nacional, un proyecto serio y de un futuro que no debemos descuidar ni poner en peligro con mensajes que nos alejen cada vez más del pueblo al que queremos concienciar.

4.- Asistencia a las reuniones de otros órganos. Con carácter general todos los miembros de la  

organización tenemos derecho a asistir a las reuniones de otros órganos a los que no pertenezcamos pero debemos ser conscientes de que esos órganos, en el caso de las coordinadoras han sido elegidos democráticamente basándose en un principio de confianza que debemos de respetar. La asistencia a reuniones de otros órganos será sin derecho a voto y con derecho a voz, intentando no interrumpir el transcurso normal de la reunión y no entorpecer los acuerdos y decisiones de la misma.

5.- Asistencia a las reuniones del mismo órgano. Recordar que es vital la asistencia a 

reuniones  de un órgano al que se pertenezca y en la que la participación de todos es una condición básica para la organización. 

6.- Respetar los cometidos de los compañeros. A veces resulta difícil llevar a cabo 
determinados proyectos ya sea por la magnitud del mismo o por la poca experiencia del 
militante que lo desarrolle. En estos casos es especialmente importante que los compañeros 
cuenten con nuestro apoyo y respeto para no dificultar más el trabajo y poder llevar el 
mismo a buen fin. Hay además otros casos en los que se debe respetar al máximo la labor de 
un compañero y es cuando este sea coordinador o encargado de un proyecto. Así, por 
ejemplo, el encargado de llevar las relaciones internacionales de la organización no 
debe ver dificultada su labor por acciones de otro compañero, respetándose los cargos y 
cometidos de cada militante.  

      7.- Portavoces de Azarug. En cualquier organización, independientemente de que se 

nombren portavoces para actos y hechos concretos, todos somos piezas claves de un mismo engranaje comunicativo, somos el reflejo de nuestra ideología y la voz de nuestros objetivos. Somos, por tanto, portavoces de Azarug, con el control y cuidado que esto requiere.

      8.- Participar en las reuniones. Otro aspecto importante que no debemos dejar a un lado es la 

participación, tanto en las reuniones al ser un punto de encuentro asambleario en el que convergen todas las propuestas, puntos de vista y opiniones, como en cualquier otro campo de la organización. Debemos potenciar las reuniones dinámicas que supongan un flujo de ideas para llevar nuestros proyectos a mejor fin y ser conscientes que todos tenemos que ser cómplices del camino que lleve la organización, a través de nuestras propuestas y por supuesto, nuestro trabajo.

      9.- El compromiso de decir “sí”. Es una constante en el comportamiento del militante, el 

hacerse cargo de proyectos o pequeñas tareas que, posteriormente, por diversas razones, no se llevan a cabo. Aquí radica la importancia de ser consecuentes con los compromisos que adquirimos. Cuando nos comprometemos con algo, ha de ser con la clara intención de realizarlo y si pese a todos los esfuerzos, no conseguimos materializar el cometido, que no sea porque no se haya intentado con todos nuestros medios. Hay ocasiones en las que prevemos que no vamos a poder realizar algo de lo que nos hemos querido encargar y, en estos casos, no debemos olvidar que cualquier labor puede ser vital para que un proyecto salga adelante por lo que tenemos que avisar con antelación cuando no nos vaya a ser posible hacer lo que pretendíamos. Este es el compromiso de decir “sí”, de hacerse cargo de una labor para poner todo nuestro empeño y nunca esperar hasta el último momento para echarla atrás, sobre todo cuando sea un proyecto en conjunto donde haya compañeros dependiendo de aquello a lo que nosotros nos comprometimos.

    10.- Alcance mediático de un acto. Cuando desde cualquier localidad, comarca o isla, se 

impulse la realización de un acto, debemos utilizar todos nuestros medios a nuestro alcance para darle cobertura al mismo (siguiendo siempre la premisa de a quién va dirigido dicho acto). Cuando un acto se considere local, esto no supone que la propaganda del mismo deba ser sólo a nivel de dicha localidad, si hay posibilidades para ello, se debe promocionar en toda la comarca sin que por ello dicho acto adquiera la condición de comarcal. Siempre que podamos, debemos utilizar todos nuestros medios de comunicación (periódicos, radio, boletines,…) e incluso los que no son tan nuestros, ya que nunca está de más que el nombre de nuestra organización, a través de nuestro trabajo, sea escuchado en el radio mayor que podamos abarcar.

    11.- Relación entre proyectos o propuestas. A veces, se da el caso que distintos miembros de 

la organización tienen propuestas similares con lo que lo más práctico es que éstas se unan. Por otro lado, dentro de un mismo proyecto, puede surgir que otro compañero quiera poner en práctica algo relacionado al mismo o que tenga alguna propuesta que no haya comentado al encargado de dicho proyecto. En estos casos, debemos tener cuidado de no trabajar en paralelo con dos propuestas distintas para un mismo acto. Es importante que comuniquemos cualquier idea al responsable del proyecto y nunca realizarla sin antes habérselo comentado, es un principio básico de buena organización. 

    12.- Respetar las decisiones de la asamblea. Con un método democrático como es la 

asamblea, tenemos que ser consecuentes y respetar en la medida de lo posible, las decisiones que surjan en cada asamblea . Recordemos que lo que en ellas se decida, será consecuencia directa de la participación de todos y que, si hemos debatido lo suficiente y hemos argumentado con coherencia, los acuerdos no tendrán por qué ser invalidados con posterioridad a la asamblea en que se establecieron.

   13.- Colaborar en todos los proyectos comunes. Proyectos comunes al conjunto de los 

militantes de Azarug, son absolutamente todos los que se realicen en nombre de la organización, independientemente del lugar donde se desarrollen. Por tanto, debemos colaborar en la medida de lo posible con todos ellos y de forma obligatoria para todos los militantes, con los proyectos nacionales o que sean desarrollados por nuestra asamblea local, comarcal o insular. La organización sobreentiende que se cuenta de antemano (una vez se haya aprobado el proyecto) con el apoyo de todos y, lo que es más necesario, con el trabajo de cada compañero y por ello, es importante no fallar y entender cada propuesta como nuestra. 

   14.- Consultar las decisiones relevantes. Es necesario que cuando se decida dar un paso que 

afecte en buena medida a la organización (como integración en determinadas plataformas, aparición en algún medio, etc.), éste sea consultado previamente a la asamblea de la localidad que se vea más directamente afectada o, en su defecto, a los coordinadores que correspondan para así evitar obstaculizar la trayectoria de Azarug o cometer errores que perjudiquen a la organización.

    15.- Rotación de cargos. Una de las formas de adquirir experiencia dentro de la organización es 

ocupando cargos de responsabilidad, aunque por la coherencia y compromiso que éstos suelen requerir, no siempre es bueno que se asignen a los compañeros menos experimentados. Sin embargo, solemos contar con compañeros que demuestran estar perfectamente capacitados para este tipo de funciones y por tanto, debemos procurar que los cargos sean depositados en estas personas para que aprendan a coordinar una localidad, una comarca,… y adquirir una dinámica de trabajo a la que todos tarde o temprano nos debemos acostumbrar.

    16.- Integración en el M.L.N.C. Actualmente, Azarug forma parte de una estructura organizada 

llamada Movimiento de Liberación Nacional de Canarias (M.L.N.C.), en el cual hay
 diversas organizaciones como: sindical, internacionalista, juvenil, etcétera. Aunque no lo parezca uno de los pilares base del movimiento, es la organización juvenil (Azarug) por muchas razones. Azarug tiene que ser un ejemplo a seguir en cuanto a militancia, trabajo y compromiso. No olvidemos también, que es una organización de formación que tiene que servir como cantera para el resto de las organizaciones del M.L.N.C.. Por ello, cualquier militante de Azarug debe ser consciente de que no se debe aferrar a una sola organización sino al Movimiento entero.
Asamblea Nacional de Azarug

Guía. Tamarán. Marzo de 2003 
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